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Colombia entra en 
Emergencia Económica 

El pasado 13 de enero, el Gobiemo 
nacional se vio en la necesidad de acu
dir a la emergencia económica, previs
ta en la Constituci6n Política, para 
tomar medidas inmediatas que le per
mitan corregir los graves desequili
brios macroeconómicos que se presen
tan en la econonúa del país. 

Al amparo de esta norma, se han pro
mulgado al¡,'UllOs decretos que son de 
interés para el sector palmicultor. En 
primer lugar, mediante el Decreto 
No.SO el Presidente de la República 
declaró el estado de emergencia econ6-
mica y social, de acuerdo con el artícu
lo 215 de la Constitución. Esto se rea
Iiz6 básicamente, por el constante Hu jo 
de capitales extemos que venían lle
gando al país medi ante un desmedido y 
acelerado endeudamiento extemo, que 
estaba generando una revaluaci6n del 
peso colombiano; por la agudización 

del déficit fiscal de la Nación y fmal
mente por la desacelaración econ6mi
ca que se viene presentando en el país. 

Según el Presidente de Fedepalma, Jens 
Mesa Dishington, "para los palmi~'Ul
tores, el sector agrícola y productivo 
del país es positivo el hecho de que el 
Gobierno nacional l1aya decretado la 
Emergencia Econ6mica, con el objeto 
de enfrentar la difícil y cada día más 
grave situación económica, generada 
corno consecuencia de la revaluaci6n 
del peso colombiano. La declaratoria 
dentro de la cual se podrán tornar me
didas para disminuir el déficit fiscal y 
corregir las distorsiones generadas por 
la tasa de cambio, pemute a los produc
tores nacionales mirar como un hecho 
positivo y con gran expectativa estas 
medidas que se empiezan a tomar, aun
que al cierre de esta edici6n no se 
conoce el paquete integral". 

(Continua en: la página S) 

Programa de exportaciones de aceites 
de palma y palmiste para 1997 

El año de 1996 significó para los 
productores de aceite de palma y de 
palmiste un año lleno de dificultades 
y problemas en la comercialización 
de estos productos, lo que afectó 
sensiblemente a numerosas plantas 
beneficiadoras de las diferentes zo
nas palmeras del país. 

Para el mes de diciembre, los produc
tores tenían importantes inventarios 
de aceite depalmaen su podcr y 1997 
comenzó con una oferta significati
va, que de no manejarse adecuada
mente, podrfa hacer muy dificil la 

(Continúa en la página 2) 

Creado Fondo de 
Estabilización de 

Precios para la palma 
Mediante la expedición del decreto 
2354 del 27 de diciembre de 1996, el 
Gobiemo Nacional constituy6e1 Fon
do de Estabilización cte Precios para 
el palmiste, el aceite de palma y sus 
fracciones, en desarrollo a lo dis
puesto en el capítulo VI, ley 101 de 
1993. 

El Fondo de Estabilización de Pre
cios parala palma será un instrumen
to regulador de los precios del merca
do, tanto interno como externo; su 
objetivo primordial es asegurar un 
ingreso remunerativo para los pro
ductores, regulando los precios de la 
producci6n nacional e incrementan
do las exportaciones medi ante el fun-

(Continúa en la página 6) 

W:~mEWtMHm~i~~ri{M~~.W~Ym!:~ 

Precio interno 
del aceite crudo 

de palma· 

$545.000 
Enero 

'Fijado por el Ministerio 
de Agricultura y 
Desarrollo Rural 
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Gobierno Nacional constituye Fondo de 
Estabilización de Precios para palma 

(Continuadón de la página 1) 

cionamiento de la estabilización de 
precios al productor. 

"El Gobierno Nacional consideró 
necesario organizar el Fondo de Es
tabilización de Precios para el Pal
miste, el Aceite de Palma y sus Frac
ciones, norma que dota a los palmi
cultores de unnuevo instrumento para 
regular la comercialización de su pro
ducción en los distintos mercados, 
apoyando de manera especial los pro
gramas de exportación de aceite que 
se iniciaron hace varios años con el 
apoyo y esfuerzo de muchos produc
tores", informó lens Mesa Dishing
ton, Presidente de la Federación Na
cional de Culti vadores de Palma de 
Aceite, Fedepalma. 

El Fondo de Estabilización de Pre
cios funcionará como una cuenta es
pecial, incorporada al Fondo de Fo
mento Palmero y será administrado 
por Fedcpalma, de acuerdo con el 
contrato que se suscribió entre el 
Ministerio de Agricultura y Desarro
llo Rural y la Federación; su máximo 
órgano de dirección será el Comité 
Directivo del Fondo de Fomento Pal
mero, que a su vez hará las veces de 
Comité Directivo del Fondo de Esta
bilización de Precios. 

El Fondo organizará programas de 
estahilización de precios para dife
rentes mercados, tanto de exporta
ción, como en el mercado nacional. 
La estabilización se hará fundamen
talmente mediante dos mecanismos: 
compensaciones y cesiones. 
Las compensaciones en favor de los 
productores, vendedores o exporta
dores, ocurren cuando el precio en el 

correspondiente mercado, para el día 
en que se registre la operación, sea 
inferior al precio de referencia o al 
límite inferior de una franja de pre
cios de referencia fijados. En este 
caso, el Fondo pagará una compen
sación equivalente a un porcentaje de 
la diferencia entre ambos precios. 

Las cesiones están a cargo de los 
productores, vendedores o exporta
dores, y ocurren cuando el prccio en 
el correspondiente mercado, para el 
día en que se registre la operación, 
sea superior al precio de referencia o 
al límite superior de una franja de 
precios de referencia tijados. En este 
caso, el productor, vendedor o expor
tador pagará al Fondo una cesión 
equivalente a un porcentaje de la 
diferencia entre ambos precios. Las 
cesiones de estabilización son contri
buciones parafiscales, de conformi
dad con la ley IOl/93,Ioqueimplica 
obligatoriedad. 

"Para comenzar, el Fondo de Estabi
lizacióndePrecios cuenta con $1.400 
millones de pesos de activos, $800 
millones aportados por el Fondo de 
Fomento Palmero en la vigencia de 
1996 y $600 millones del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural 
para capitalización. Estos recursos, 
aunque sonimportantes, son comple
tamente insuficientes para atender 
las necesidades de pago de compen
sación que existen actualmente; en 
1996 se exportaron alrededor de 
30.000 toneladas de aceite crudo de 
palma, lo que le significó a los pro
ductores que las efectuaron una com
pensación equivalente a $5.000 ¡ni
Hones, sin tener en cuenta las expor
taciones del palmistc y las 10.OCXl 

toneladas de aceite de palma que no 
se exportaron, y que es una de las 
causas de los altos inventarios que se 
tienen hoy en el mercado interno", 
explicó Mesa Díshington. 

Al comentar sobre las perspectivas 
para 1997, el dirigente gremialinfor
mó que se tiene estimado una oferta 
exportable de alrededor de 42.000 
toneladas de aceite crudo de palma y 
7.000 de aceite de palmiste, para 
garantizar una normal comercializa
ción de la producción en el mercado 
interno. 

Reiteró además, que es una tarea 
prioritaria del Fondo de Estabiliza
ción de Precios, estahlecer lo más 
pronto posible, sus necesidades de 
recursos para su operación durante el 
presente año 

De otra parte, el Comité Directivo del 
Fondo de Estabilización de Precios 
próximamente deberá determinar las 
políticas y lineamientos del Fondo, 
expedir el reglamento operativo, es
tablecer la metodología para la ope
ración de los mecanismos de estahili
zación de precios y definir los pro
gramas de estabilización que se eje
cutarán en los diferentes mercados, 
entre otros. 

Para concluir, el Presidente de Fcde
palma hizo un llamado a todos los 
palmicultorcs nacionales para que se 
vinculen al programa de exportacio
nes de 1997, el cual debe contar con 
la solidaridad yel apoyo de los palmi
cultores, para así tener una normal 
comercialización de la producción, 
mientras entra en operación el nuevo 
Fondo de Estahilización de Precios. 
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